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 RESUMEN 

 El actual marco normativo para las enseñanzas deportivas queda establecido por la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y por un nuevo desarrollo normativo, 

el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación 

general de las enseñanzas de régimen especial. 

 Se trata, de conocer cómo se ha desarrollado la implantación para cada una de las 

modalidades deportivas cuyos títulos se publicaron durante el marco normativo anterior 

correspondiente a la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 

Educativo, y cuyo desarrollo normativo quedó establecido mediante el Real Decreto 

1913/1997, de 19 de diciembre por el que se configuran como enseñanzas de régimen 

especial las conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos deportivos, se 

aprueban las directrices generales de los títulos y de las correspondientes enseñanzas 

mínimas, describiendo la situación actual en la que se encuentran dichas modalidades 

deportivas en nuestra Comunidad, en un momento en que dicha implantación ha 

culminado. 

 El objeto de este estudio se centra en la transformación que sufren las formaciones 

de técnicos de las modalidades deportivas de: Fútbol y Fútbol Sala, Deportes de Invierno, 

Deportes de Montaña, Atletismo, Balonmano y Baloncesto, desde el momento en que se 

publican los Reales Decretos por el que se establecen los títulos correspondientes a cada 

una de ellas, pasando a convertirse estas formaciones en enseñanzas deportivas de 

régimen especial, impartiéndose dichos títulos en un centro docente. 

 

 Dicha transformación se estudia durante el espacio de tiempo comprendido entre el 

comienzo oficial del Período Transitorio, esto es, el 15 de julio de 1999, hasta el año 2009. 

 La metodología utilizada en esta investigación es de carácter cualitativa, realizando 

un estudio descriptivo mediante Estudios de Caso. 

 La estructura de la Tesis Doctoral se compone de introducción y dos partes: 

Aspectos Teóricos de la Investigación e Investigación propiamente dicha. 

 La primera parte “Aspectos Teóricos de la Investigación”, consta de dos capítulos. 

 La segunda parte del estudio, "Investigación", la componen los capítulos tercero, 

cuarto, quinto y sexto. Por último, aparece la Bibliografía los Anexos y los índices de 

Figuras y Tablas. 
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3. Limitaciones
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INSTRUCCIONES

PARA COMPLETAR LOS IMPRESOS DE DATOS (FORMULARIOS D1) DE LAS 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DE ENTRENADORES DEPORTIVOS 
REALIZADAS POR LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS ESPAÑOLAS. AÑO 2010 
(TEMPORADA 2009/2010). 

1. CARÁCTER DE LAS FORMACIONES.
Las Federaciones deportivas españolas remitirán a la Secretaría General del 
Consejo Superior de Deportes, los datos de las formaciones de entrenadores 
deportivos que se convocaron y se desarrollaron sin la autorización 
administrativa de la correspondiente Comunidad Autónoma, a la que se 
refieren la Orden EDU 3186/2010, de 7 de diciembre (que deroga la Orden 
ECD 3310/2002, de 16 de octubre), y la Disposición transitoria primera del Real 
Decreto 1363/2007, de 24 de octubre. 
 
 

2. AÑO/TEMPORADA. 
La información quedará referida a las formaciones de entrenadores deportivos 
que finalizaron en el año 2010 o temporada 09/10. 
 
 

3. DOCUMENTACIÓN. 
 Los datos se remitirán al CSD conforme al modelo de Formulario D1 
 Se utilizará un Formulario D1 por cada curso. 

 
Documentación que ha de adjuntarse a cada Formulario D1. 

 Fotocopia de la convocatoria del curso.
 Relación de alumnos aptos.
 La documentación puede enviarse en soporte informático

4. REMISIÓN DE LOS DATOS. 
 Los Formularios D1 deben enviarse a la Secretaría General del CSD en 

1 mes.
 Las Federaciones que no hayan realizado formaciones en este periodo 

2009/2010 deberán comunicarlo expresamente.

5. OBSERVACIONES. 
 Para cualquier aclaración, la Federación podrá ponerse en contacto con 

el Servicio de Coordinación de Enseñanzas Deportivas, telefónicamente 
(91. 5896733) o, preferiblemente, a través del correo electrónico 
ana.montes@csd.gob.es
 

Madrid, enero 2012

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 

 

MARTÍN FIERRO S/N 
28040 MADRID 
TEL: 915 895 115 
FAX: 915 896 614 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS 

 

D1

ESPECIALIDAD DEPORTIVA 

DENOMINACIÓN DEL DIPLOMA 

NIVEL                                                                                        TEMPORADA 2009/10                                  
              

                                                                                         DATOS BÁSICOS 
       

        DE    LAS   ACTIVIDADES   DE   FORMACIÓN 
        DE ENTRENADORES DEPORTIVOS REALIZADAS 
        POR LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS 
         ESPAÑOLAS.                                        

                                     FEDERACION ESPAÑOLA DE  

CURSO CELEBRADO EN _____________________ 

PROVINCIA   _______________________________ 

FECHA DE COMIENZO                    ____/____/____ 

FECHA DE FINALIZACIÓN               ____/____/____  

NÚMERO DE ALUMNOS APTOS               ________ 

Limpiar formulario Imprimir formulario



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE

CONSEJO SUPERIOR  
DE DEPORTES 

   1. DATOS GENERALES

 · Lugar de celebración de  
  las clases teóricas:                                                         
  las clases prácticas:                                                        

 · Derechos de inscripción abonados por todos los conceptos:                                                    ptas. 
 · Director del curso:                                                                       ,                                                      
      Apellidos        Nombre

    2. DATOS DE ACCESO, MATERIAS Y PROFESORADO
     
    A)  Edad:________ Académicos_________________________Deportivos___________________ 

           Otros:_______________________________________________________________________     
     
     

      B) Bloque común        Carga lectiva           Profesor        Título/Diploma 
     
    1.                                                                       h                                                                                   
    2.                                                                       h                                                                                   
    3.                                                                       h                                                                                                     
    4.                                                                       h                                                                                   
    5.                                                                       h                                                                                   
    6.                                                                       h                                                                                  
    7.                                                                       h                                                                                  
    
   Total (BC)             horas 

    C)   Bloque específico        Carga lectiva                Profesor           Título/Diploma 

    1.                                                                       h                                                                                   
    2.                                                                       h                                                                                                
    3.                                                                       h                                                                                   
    4.                                                                       h                                                                                   
    5.                                                                       h                                                                                   
    6.                                                                       h                                                                                   
    7.                                                                       h                                                                                  

    Total (BE)  horas 

  Total general (BC) + (BE)                 horas 

          FORMACIÓN PRÁCTICA: (Sólo en el caso de que la formación práctica forme parte del Plan                                            
                                                       Estudios). FP _________ h 

                    
                                                                                         Total final BC + BE + FP           horas 

PÁGINA 2 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE

CONSEJO SUPERIOR  
DE DEPORTES 

   3.  DATOS DEL ALUMNADO  

       A)   DE LOS ALUMNOS PARTICIPANTES EN LA PRUEBA DE ACCESO 
            DE CARÁCTER ESPECÍFICO 
                                                                                                                                     

         H     M    T 

                             Alumnos aptos 

   Alumnos no aptos 

  Alumnos no presentados 

                Totales 

              
        B)  EDAD DE LOS ALUMNOS PARTICIPANTES EN EL CURSO 
   
  Menos de 21 años    De 21 a 25 años 
             

               De 26 a 30 años                                                           Más de 30 años 
                        
        C)  DE LOS ALUMNOS PARTICIPANTES EN EL CURSO 

                    
                                           T 

  Alumnos aptos   
                 
                             Alumnos no aptos 

                             Alumnos no presentados 
                         
                             
                              Totales 

                     
                     Diferenciación según género 

           H = hombres; M = mujeres;  T = total 
 CV. OR. =  convocatoria ordinaria ; CV. EX. = convocatoria extraordinaria 

PÁGINA 3 

CV.  OR. CV.  EX  .  

ANEXOS 

ANEXO 1. Adjuntar, como anexo 1, fotocopia del acta final o relación nominal que contenga los 
alumnos aptos de las pruebas de acceso de carácter específico. 

ANEXO 2.   Adjuntar, como anexo 2, fotocopia del acta final o de cualquier documento que contenga 
la relación nominal de alumnos aptos en el curso.  

ANEXO 3.   Adjuntar, como anexo 3, fotocopia sellada de la convocatoria del curso. 

ANEXO 4.   Adjuntar, como anexo 4, fotocopia sellada del diploma o certificado entregado a los 
alumnos aptos.



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE

CONSEJO SUPERIOR  
DE DEPORTES 

   4. INSTALACIONES EMPLEADAS PARA EL DESARROLLO DEL CURSO

 4.1. INSTALACIONES DOCENTES 

 Edificios:         Titular: 

Espacios disponibles

 Aulas:          Bibliotecas: 

 Medios audiovisuales utilizados:      Otros medios: 

 4.2.  INSTALACIONES DEPORTIVAS 

 Titular: 

 Dirección Calle:       Número: 
   Ciudad:    Teléfono:  Fax: 

Acuerdo de utilización: 

Descripción de las instalaciones utilizadas: 

   5.  DOCUMENTACIÓN ENTREGADA A LOS ALUMNOS

5.1. Textos: (relacionados por áreas o materias) 

           5.2. Apuntes: (relacionados por áreas o materias) 

           5.3. Observaciones: (aspectos no señalados con anterioridad) 

    
     6.  DITRIBUCIÓN DEL GASTO DE LA FORMACIÓN 

          Subvenciones (1)                                  Matrícula de alumnos                                Otros 

         (1) Poner un aspa (X) donde proceda. 
    

PÁGINA  4 

DILIGENCIA por la que se hace constar la veracidad de los datos contenidos en el D1 y sus anexos, 
cuyos originales obran en los archivos de esta FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE                                          

En                                          a       de                                   de 2012. 

Vº Bº El Presidente   El Secretario General  El Director de la Escuela 

Fdo.:                              .   Fdo.:                               .   Fdo.:                             . 
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